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Estimados compañeros, en la sesión plenaria del día de hoy, se han tomado una 
serie de acuerdos que redundan en la defensa de los derechos e intereses del Personal 
Laboral.  

 
En primer lugar, se expuso la necesidad de una serie de ajustes propiciados por la 

experiencia devenida de la última convocatoria de las Ayudas Sociales. Las Bases de 
convocatoria con la materia susceptible de cambio, se trabajará a partir de ahora por los 
miembros del Comité de Empresa, confluyendo en un próximo pleno para acordar un 
documento base al que presentar a una Asamblea General del PAS Laboral. A partir de ese 
momento, se hará extensible a toda la plantilla para recabar aportaciones y valorarlas al 
efecto. 

 
En segundo lugar, se elevó al plenario, la propuesta siguiente: 
 
Retomar el acuerdo del Comité de Empresa, en relación con la creación de una 

Comisión propia de éste Órgano de Representación, para la gestión directa de la cuantía 
económica del 0.5% de la masa salarial del Personal Laboral en materia de Ayudas Sociales, 
tal como se establece en el Convenio Colectivo de las Universidades Públicas Canarias. 
Asimismo sumar también a dicha partida, la cantidad económica derivada del Intercambio 
de Vacaciones del PAS Laboral. Si la masa salarial de todo el PAS Laboral comprende 
10.638.080,48 €, el tanto por ciento resultante sería de 53.190,40 € que sumado a los 
7.500 € procedente del Intercambio, arroja un total de 60.690,40 €.  

 
Considerar además, que en los presupuestos generales de la ULPGC de éste año, sólo 

se ha aprobado 85.680 € para todo el PAS, aparte de otro concepto que contempla “Otras 
Ayudas Sociales” (donde se recoge entre otros apartados el Intercambio de Vacaciones). Si 
partimos de la base, que el Personal Laboral tiene más plantilla que el Funcionario y que 
por Convenio Colectivo nos corresponde un 0.5 % de la masa salarial, sólo resta unos 
32.489,6 €. Éste Comité de Empresa, en su línea de defender los intereses de la plantilla 
reclamará a la Gerencia lo que por derecho le corresponde, subyaciendo la posibilidad de 
entablar un Conflicto Colectivo, si no se satisface dicha reivindicación. 

 
Dicha propuesta fué aprobada mayoritariamente por el plenario del Comité de 

Empresa, supeditada su presentación a la misma Asamblea donde se expondrá el 
documento que conforma las Bases Generales y Particulares de las Ayudas Sociales.  

 
Éste Órgano de Representación, aprobó en su III PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

DEL COMITÉ DE EMPRESA DEL PAS LABORAL DE LA ULPGC, entre otras cuestiones las 
siguientes:  

- Que está obligado a enfocarse desde una perspectiva más austera, al 
cimentarse con los pies puestos en el suelo, en un posicionamiento de coherencia 
sindical que entronca con la realidad social del momento. 
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- Mantenimiento del porcentaje de la masa salarial destinada por Convenio, al fondo de Ayudas 

Sociales y a la Formación. 
 
- Seguir con la gestión directa de las Ayudas de carácter social del Personal Laboral. 

 
- Persistir en la línea presentada por el Comité de Empresa de las bases normativas benefactoras con 

criterios ecuánimes, en favor de las economías familiares más necesitadas. 
 

Si éste programa de actuación se nutre de los compromisos electorales, y además se acordó en el pleno del 
día 21 de junio de 2012 y también fue presentado en la Asamblea General de fecha 12 de julio del mismo año, lo 
único que se puede vislumbrar de nuestra actuación es que sólo hemos seguido la línea sindical a la que nos hemos 
comprometido. Por ello, en dicho documental, se recoge lo anteriormente expuesto en favor de las Ayudas Sociales, 
al igual que se puede observar que no hay ni una sola referencia al mantenimiento del Intercambio de Vacaciones. 
Esto evidencia, que el plenario ha sido coherente al adoptar el acuerdo de trasvase de la cuantía del Intercambio a 
las Ayudas Sociales. No obstante, se falta a la verdad cuando se dice que después de más de veinte años en el 
Intercambio de Vacaciones, si nos vamos ahora no podemos volver, máxime cuando la ULPGC sigue estando 
presente en dicha Comisión, ya que la utilización parcial por los Funcionarios es una cuestión de índole interna. 
También se evidencia un manifiesto problema de poca memoria, puesto que en el año 1998 se sancionó con: “ la 
exclusión temporal de un año de la ULPGC”. Ni que decir, que se volvió a formar parte de la Comisión de 
Intercambio de Vacaciones del PAS (anexamos escrito dirigido a éste Comité de Empresa por el Director de la 
Unidad de Régimen Interno, al cual se adjunta el acuerdo sancionador). 
  

Asimismo, el mismo programa de actuación recoge:“ Continuar con la operatividad del Gabinete de 
Prensa y Relaciones, con la consiguiente periodicidad del Comunicado del Comité de Empresa y el 
correspondiente soporte a la web del Órgano de Representación del Personal Laboral”. Igualmente, que dicho 
Gabinete lo componen los cargos unipersonales del Comité, tal como consta en nuestra página web en su sección 
“Menú principal”, “Representatividad”. Con anterioridad al 2008, dicho Gabinete era competencia exclusiva de la 
Portavocía de éste Órgano Colegiado y que con posterioridad a dicha fecha y a propuesta de una parte considerable 
de los miembros de éste Comité, recientemente se han manifestado contrarios en una lista de correos, se amplió 
con la presencia del Secretario. Nunca éste Gabinete de Prensa y Relaciones, desde su creación en el año 2004, 
ha dado lugar a “Discusiones, concensos, acuerdos o consentimientos”, porque no sería operativo y siempre ha 
sido una herramienta de comunicación de la Portavocía, en sintonía con los acuerdos del plenario. Por ejemplo, 
sería impensable que éste Comunicado redactado con posterioridad a la sesión plenaria y en horario de tarde del 
mismo día, pudiera llegar a toda la plantilla del PAS Laboral. Independientemente, de que cualquiera puede 
expresarse libremente, a través de cualquier medio, inclusive sin antes manifestarlo directamente con el resto de 
los miembros del Comité, en aras de valorar aspectos concernientes al Órgano de Representación, como sí se hizo 
cuando se amplió dicho Gabinete con la incorporación del Secretario. 
 

Al igual que respetamos que cualquier compañero pueda expresarse como lo considere oportuno, a éste 
Comité de Empresa también le legitima su representatividad y por consiguiente, seguirá informando a través de sus 
Comunicados y página web a toda la plantilla del PAS Laboral. 

 
 
Saludos y buen día, Campus de Tafira a 19 de febrero de 2013. 

 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EMPRESA 
 
 
 

Guillermo Martínez García 
 

 
 
A/A. PAS LABORAL 

 






